
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su re
visión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales, Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizada., podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en -el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 15 de noviembre de 1983, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en tramite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados ,en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo acuello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté Contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial de) Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circulas de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1963.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3206 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Hebrón, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de óxido de plomo, ácido fosforoso y 
ácido esteárico, y la exportación de estabilizante 
a base de compuestos de plomo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hebrón, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Impor
tación de óxido de plomo, ácido fosforoso y ácido esteárico y la 
exportación de estabilizante a base de compuestos de plomo, 
autorizado por Ordenes ministeriales de 17 de noviembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de enero), prorrogado y 
modificado por Ordenes ministeriales de 12 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo) y 4 de febrero de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Proirogar por dos años más partir del día 10 de 
enero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a firma «Hebrón S. A », con domicilió en avenida de la Esta
ción, 61, La Llagosta (Barcelona) y N. I. F. A-08129579.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P, D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr Director general de Exportación.

3207 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Forjas Alavesas, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de ferroalea- 
ciones y otras materias básicas y la exportación 
de barras de acero.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Forjas Alavesas, S. A.», so
licitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de ferroaleaciones y otras 
materias básicas y la exportación de barras de acero, autori
zado por Orden ministerial de 31 de julio de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Forjas Alavesas, S. A.», con domici
lio en portal Gamarra, 22, Vitoria (Alava), y N. I. F A-01001833, 
en el sentido de que el punto 6, del apartado 2.°, deberá 
quedar como sigue:

6. Ferrocromo:
6.1 Con un con enido de carbono de menos del 4 por 100, 

posición estadística 73.02.52.2.
6.2 Con un contenido de carbono de 4 a 6 por 100, inclu

sive, P. E. ,3.02.5.3
6.3 Con un contenido de carbono de .ás de 6 a 8 por 100, 

posición estadística 73.02.54.
0.4 Con un contenido de carbono de 9 a 10 por 100, posi

ción estadística 73.02.54.
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 

de la-Orden ministerial de 31 de julio de 1981 («Boletin Oficial 
del Estado» de 8 de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1983 —P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3208 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Ardatz Rapid, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de barras de 
acero rápido y la exportación de machos y fresas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ardatz Rapid, S. A.», solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de barras de acero lápido, y la 
exportación de machos y fresas, autorizado por Orden minis
terial de 1 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado de 
11 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir de 11 de noviembre 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Ardatz Rapid, S. A », con domicilio en Ermua (Vizcaya), 
y N. I. F. A-48033393.



Segundo.—El Interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del benefi
cio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

3209 ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Inerga, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación 
de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Inerga, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la exportación de di
versas manufacturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Inerga. S. A.», con domicilio en ca
rretera B-142, kilómetro 6, Polinyá (Barcelona), y NIF A-08- 
111569.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Polietileno. 100 por 100 en granza, color natural, baja 
densidad, P. E. 39.02.03.

2. Granza de poliestireno, alto impacto, color natural, con 
un 20 por 100 de caucho, marca comercial Arralen L-F-900, posi
ción estadística 39.02.32.3.

3. ABS en granza, color negro 792, marca comercial Novodur- 
C-2-T, P. E. 39.02.33.9.

4. Policarbonato, en granza, P. E. 39.01.52.2, de las siguientes 
marcas comerciales y colores:

4.1 Lexan-161-R, color amarillo, verde o gris.
4.2 Makrlon-2800, color amarillo y verde.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Lámina de más de 0,1 milímetros impresa en polietileno, 

posición estadística 39.02.12.
II. Lámina de más de 0,1 milímetros sin imprimir, de,polie

tileno, P. E. 39.02.12.
II. Bolsas tubulares de polietileno, P. E. 39.07.53.
IV. Boyas de poliestireno modelo 50/1, P. E. 39.07.99.9.
V. Boyas de poliestireno modelo 50/4, P. E. 39.07.99.9.
VI. Rejillas de ABS para automóviles, P. E. 87.08.28.
VII. Depósitos líquido freno de polietileno, P. E. 87.06.99.1.
VIII. Pavimento «Inerflex» en marrón, rojo o azul oscuro, de 

polietileno, P. E. 39.07.99.9.
IX. Pavimento «Inerflex» en otros colores, de polietileno, 

posición estadística 39.07.99.9.
X. Semáforos de policarbonato. P E. 85.10.30
— Modelo S-l-C.
— Modelo S-l-200.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías citadas a con

tinuación, realmente contenidas en los productos que se expor
ten indicados, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, los kilogramos que a continuación se especifican:

Mercancías 
a Importar

Productos 
de exportación

Kilogramos 
a - reponer

Mermas

Porcentaje

2.................... IV y V ............ 103,13 3
3.................... VI..................... 102,04 2
1.................... VIII y IX ....... 103,13 3
1..................... VII ................... 102,04 2
1.................... I, II y III ....... 102,04 2
4.1 y 4.2 .... ... X ....... .............. 103,13 3

b) Se consideran pérdidas los porcentajes indicados ante
riormente por cada uno de los productos, en concepto exclusivo 
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res, y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se- 
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años; si bien, para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año, a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho as ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de diciembre de 1982 para los pro
ductos I, II, III y X; 10 de octubre de 1983 para los productos IV 
y V; 26 de abril de 1983 para los productos VI y VII; 19 de ju
nio de 1983 para los productos VIII y IX, hasta la aludida fo
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).


